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E|pedidoformu|adoporelsindicatodeTrabajadoresMunicipalesde|aMunicipa|idadDistrita|
de Ceno Colorado a través det i¿.iir-iifiZ¡¡fe4, el Informe Nó 654-2017'MDCC-GAF-SGGTH-

ÁÉñcJB;ifi¡; por Ia Sub c.re*i, o. Gástión det Talento Humano, el Informe N" 32-2017-GM'

MDCC emitido por Gerencia Municipal; y,

Abog. Antonio Acosta Villamonte

/t Ou" de conformidad con lo dispuesto en 9l ?llt-Ylo 
1940 de la Constitución Politica del Perú

í ",tiruro'li'i"-rJiiuio 
iret¡m¡nar de.la Lev; \'21ei?:-L-"v,^019.?111,1'"Yl*'t:11?13;l':

il/,fii:;;;;;dil;'r;ii'i,grr.; l. cób¡erno [ócarque sozan de autonomia potitica, económica v

;ili;tr;iir; ;. i.s asu'ntos de su competencia. La autoñomia que la constituc¡ón establece para las

ü;;i;i;;iü.; ái.u .n la facultao de eiercer actos de gobierno, administrativos y de

adminiitración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que,elartícu|o43.de|aLeydelServicioCivi|,LeyN"30057estab|eceque|anegociaciÓn
colectiva ie lnicia con la presentación del pliego de reclamos, el mismo que debe contener.un

oól.to ¿. convención colectiva que conteñga los presupuestos señalados en los l¡terales

á),¡),c),0),") y 0 oel mencionado articulo;

Que, la ley en examen señala que la negociación y los acuerdos en materia laboral se

sujetan a lo reglado en su articulo 44";

Que,e|artículo47.de|aLeydeRe|acionesCo|ectivasdetrabajoensutercerpárrafo,
pr..i.. qi, ililp"ientación de los trába¡adores en todo ámbito de negociación estará. a cargo de

una comisión constituida por no menos d'e tres y no más de doce miembros' de igual manera el

árticuto a8" Oel mismo cuerpo legal estatuye que lá representación de los empleadores estará a cargo

Je uná comision cuyo número no podiá ser superior en número a la que conesponde a los

trabajadores;

Que, mediante el Trámite 171123J134 el Sindicato de Trabajadores Municipalesde la entidad

Drocede a presentar su p|iego de rec|amos correspond¡ente a| año 2018, proponiendo.asimismo a sus

i.pi.ráüii.i titrtares'y iuptentes con el objeto de que lntegren^la comisión parita¡a y de esta

mánera dar inicio a la negociación colectiva para el periodo 2018-2019;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR a la Comisión Paritaria que tendÉ a su cargo la

negociaciEñióióliiálara el período 2018-2019 del pliego de reclamos presentado por el Sindicato

deirabajadores de la Municipalidad Distritalde cerro colorado a las siguientes personas:

REPRESENTANTES DEL TITULAR DE LA ENTIDAD

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N" {

Presidente
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REPRESENTANTES DE LA REPARNCIÓN

Aboo, Leoncio Héctor Inocencio Pérez

C.P.-C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta

Abog. Percy Antonio Villanoel Aimituma

Abog. Angel Justo Justo

REPRESENTANTES DEL SINDICATO

Integrante

lntegrante

Integrante

Integrante

Integrante

Integrante
Integrante

Integrante

Integrante

Integrante

TITULARES

Sr. Juan Manuel Herrera Galdos

Lic. Argelio Angel CÓrdova Espezüa

Arq. Carmen Borja CasaPia

Abog. Luisa Maria Yufra

MIEMBROS SUPLENTES

Srta. Estilita Ruth Curasi Cueva

Sr. Domingo HerlY Pinto Diaz

ART|GULoSEGUNDo:DlsPoNERque|acomisión-conformadaactúeconformea|marco
normatiul@ñfidebiñdo en su oportunidad emitir el informe final detallado de los acuerd.s

arribados para su aprobación acorde a ley.

ARTICULoTERCERo:ENCARGARalaGerenciadeAdministraciónyFinanzasparaque
en coordiñ;6ñ-;;l;-$6 cerencia de Gestión del Talento Humano, implemente las^acciones

;;.;;il; ; efecto de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente resolución, y a secretaria

General cumpla con notificar la resolución conforme a ley'

ART|GULocUARTo:DisponerquesecretariaGenera|cump|aconnot¡f¡car|apresente
resolución conforme a leY,

REGiSTRESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASEÉ:ffi1,,,
'?\.w j$
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